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LIC, JESUS IVAN ARREDONDO PEREM,
Direcror General de la Comis ón de Energlá delEsrádo de Sonora

coniundamentoe¡ tos anicutos 79 i.a@tó¡ lsequndo párafo,116lIaccón llse(o párafo
y 134de la ConslliLció¡ Pó ilic¿ de ós EsladosUndos t!4e¡cánós 2 primerp¿ralo 67y 150de la
Consi i tuc iónPol i t icadelEstadodeSonoÉ;1,3,6,17 18,25 33,34 46,47 48,  50 v  70 f racc¡ón V
yvrdeaLeydeFiscár2ac ióñsuperórparaerEstadodesonofá,9. r0y11delReglámento¡¡ rer ior
de esle Instlulo y en a @nce a nuesl.o olco ISAF/AAE-5471-2013 de fecha 20 de lu¡io de 2018,
reac ionadocon aaudlor iacuyonúme.oarrubrose¡ndica corÉspondeñlea e jerccof isGl20lT
pÉcl icadaaacoñsióñdeEñero iadelEstadodesonoÉ,not fcamosaLJs iedel ln fo fmelndiv iduál
quemuesl ra  ósresul tadosde aobsery¿cóndedv¿dadelaAudlor i¿a l l r formedeCuentaPúbica

Adtunto alpresente, seanexa e lnfome Indiv¡du¿lque coniiene los resullados deloslEbajos
de áuditoria v lá obseración diclaminada. m sma oue lue soveniada en s!lotaldéd As¡m¡sno se
ha@ de s! conoc¡mienro que Lná vez que eseanótfLcadóe Infomerndvidla ánexo ¿lprese.G
escrito, éslelendrá eLca@cterde nformación públcá ys€rá publicadoen apági¡awebde l.sliltó

concordancia a lo estabLecidó porelarticulo 47 últiño p¿rálo de la Ley de
pam e Eslado de SónoÉ.

to re te€ños las seouridades de nuesira cons¡deEcón y respeto

s'X,
COEES

]NSTITUTOSUPERIOR
OEAUDIIORh Y
flscALtzac óN

ro ' l?
450, 2¡r8

EBIM

T€ élo¡os r la* (662) 23ó 6s0a a 03, He
<atí.i0n@¡¡ar.sb.mx> <ww.63r,ed.ro>



I H

Qi-,

NS¡ I
,Ti
T
',.:

l1ü0RMt
tlililutfuAl

DE aunt-loñírr at !¡\¡F0R$,tE Dt:
cu!¡{TA PúBLi(A D¡ GABINETE

DE IA ITT\']5;T}¡\ A'" EJTRCIEIO AEL
G&STO PUSUCO

2011
coilrsr0lr DE rilfnclA DEI rsilD0 D[ sf|il||nA



Aud¡tor¡a al lnfome de Cuenta Pública
Número 20 17AE020802 1833

De co¡formidad @¡ lo d spueslo en los árticulos 46. 47 , 44, 50, 52 y 53 de a Ley
de Flscalización Superiorpara el Esládode SonoÉ, él Instituto SLrperlordeAudiiorla
y F scalización del Estádo emile el p¡esente iniorme lndividual cor€spond¡ente a la
F¡scalizac¡ó¡ de la Cuenta Públ¡ca 2017.

Criterios de Selección

Esta auditorla se seleccionó en v rtud de que el Enie Público auditado esta
consideÉdo dentro de los señalados en el ártlculo segundo de la Ley de
Presupuesto de Egresos y Gaslo Públi.o Eslataly qLe se encoentran obigados a
presentar la inlormaclón que se incluye en el lnfome de cuenta Pi¡blica señaiado
en elariícLlo 79, f€cción Vllde la Const¡tucón Polílica del Eslado de sonora y de
acuerdo a lo esiablecido en elartículo 22 de la Ley de F¡sca¡zac¡ón super¡orPaÉ

Objet¡vo de Ia Aud¡toña

lniciar Los lrabaios de €vislón állnforme de Cuenta de a Hacienda Púbica Eslala
corespondienie ál ejérc óió fisca 2017 Coniorme al Programa Anual de Audilofa
de este Insiituio, paE Lo clalse evaluó y conlroló a información contenida en eL
infome en menclón y se verificó además e cumplim¡ento legaLde a presentación
de la lnfomación conlable. presupuestal y prosramática, con elfn de conocer la
calidad de la infomación financieÉ y que $ haya rea izado de confomidad a lo
estab ecido en lá Ley GeneÉ de conlabildad Gubernamental.

lnforme lnd¡vidual
Auditor¡á ál Ejercic¡o del Gasto Públ¡6o 2017

Com¡sión de Energía del Estado de Sonora

Normaüvídad Apl¡cable en el Desanollo de |os Trcbaios

Confundaírenlo en losArticulos 2,67 y 150 de la Constitución PoLii¡ca delEstado
de Sono¡a,  1,  3,  6,  7,  17,  18,  23,25,27,  28,  29,  3A 31,  34,  35,  40,  41,  42,  47,  44 y
70 de la Leyde F¡scaLización Superlorpar¿ elEstado de Sonora.

Con base en los artículos23lacción lly 34 úliimo páraló de la Ley de Fisca ización
SuDerior oara e Eslado de Sonora. la presenle auditora se real¡zó utiizando las
Normas de Auditoria Gubernamental, y en su caso las Normas de Audiloria
GeneralmenteAceoiadas emilidas Dorellnstituto [4exicano de Contadores Públicos
y las Normas Profésionales de Audilola délsistema Nacionalde Fiscaizáción



La Materíalidad al Planificar y Ejecutar la Audítoña

A ef€ctos de la ISSAI 1320, ¡a ¡mportancia relativa o ñaleria idad para la éjecución
del lrabajo referenle a la ciira o cifras detem nadas por el auditor, por debaio del
n¡vel de la imDortanc¡a relat¡va establecida oara los estados f¡nancieros en su

En el caso de as audiio¡ías al lnio¡me de Cuenla Pública. v uná vez revisados los
ir'o res tr resf¿les.la evsól seenL¿ pr nLip¿lmenleel verillcar que lds cif ¿s
de la inforr¡ación presenlada en el Informe de Cuenia Púbica, sean coincidenles
cor l¿,  p asFr '¿da.  r r  e l l r  bm.alcudnoTr re-r 'e.

No se dete¡mina e al@nce en monto, toda vez que a evaluación 6s cualtativa de
la informaciónque presentan losfomatos, sinembargo, toda vez que se han llevado
a cabo las revisiones a los inlormes irlmestráles, la revisión se centrárá en cleda
¡nioftrac¡ón Coniable, Pesupuesiár¡a y Progcamálica que r¡ás adelante se señaa
en el preseñle ¡nlorme, con os prccedimientos de revisió¡ correspondientes

Desano o de los Trabajos

l4ediante of¡c¡o número ISAF/ME 5471 2018 de fechá 20 de iLnio de 2018 se
¡ollfco a la Coñlslón de Energía del Estado de Sonora el inicio de los trabaios de
€visióñ al Informe de Cuenta de a Hac¡enda Pública Estatal @respondiente al
ejercicio fscal 2017, idenllfcado con e número de audiloria N'2017AE0208021833,
eslableclendo la fecha programada para inic¡ con dichos tÉbajos a partrde día
29 de junio de 2018 y comisionando para rea izar dicha auditóla a lá AudiloÉ
Supervisora C.P. Erica León Pompa, Auditora Superuisora y a la DirectoÉ de
Evaluación v conirol de F¡sca ización a Gobierno de Esiado c.P. ¡¡ariha ¡,4end ivil

Las aclividades desarolradas duÉnte laauditoría allnloñede clenta Pública del
ererclcio 2017 a la comisión de Enersia delEsladode Sonora,la aud tora las realzó
conslituida en las insiaaciones que ocupa el Insliluto Supe.ior de Audiora y
Flscalización eñ virtud que los i€bajos a €alizar consistieron en revisió¡ al l¡fome
de cuenta de a Hacienda PúbLica Estata córespondlenie a ejercicio fscal 2017
pfopo¡c¡onada por e congreso de Eslado pof medios magnéticos e ¡mpreso al
Inslitulo srDe ordeAudiioria v Fscalizacón

Unavez culm nados loslrabaios de aud tofa. se procedió a la e aboEción delcierc
del Acia cúcunsiañciada de Audiloria con fecha 03 de agosto de 2018, en lá que
se dieron a cono@r los rcsultados obten¡dos de los lrabaios de revisión, ven a cual
se plasmó lafrma de la C. L¡c. Verónica Ellas Pacheco mediante l¿ cúa seda Por
e¡te¡ada de los resultados obienidosi Lo anlerior, previa noi¡fcación qué se h¡zo de
dichos resultados media¡te oficio No lsaF/aAE-6057-2018 derécha 02 de rL iode
2 0 1 8 .



A coniinuación, se presentan os procedim¡enios de revisión y resuliados de lá
hformación Contable, Pesupueslaly Prcgramáiica, que fueron objeto de nueska
revisión en apego a las Nomas Profesionales deAud¡loría delSistema NacionaLde
Fiscalización (NPASNF), las Nomas de AudiiorÍa cene¡almenie Aceptadas, lá
Paneación de lá Ar¡diloria, asicomo la import€ncia ¡elativa o maledalidad para la
ejecución de nuesiro trabajo.

Infomac¡ón Contable

Sé rcvjsó la infomación conlable coffespondiente al Estado de Situacjón
Fináñciera, ver¡f@¡do que fuera p¡ese¡tadoyque cumpla con o establecldo en la
Ley General de Contabllidad Gubernamenlal, los l¡eamientos emilidos por el
consejo Nacional de Armonlzación Contable (CONAC), las Recomendacones
geneiales de lenado de los formatos emitidas por el Consejo Nac¡onal de
Añon¡zac¡ón Coniable (CONAC) ye¡ la Guía pa.á la eláboración de la Cuenta de
la Hacienda Pública Estatal del ejercicio 2017, medianie el sig!ienle procedimiento:

l. Estado de Situación Financiera

. Se ver¡fcó que las cilras de la ¡nformación presentada en el Inlome de Cue¡ta
Púbica, sean coincidentes con las presentadas en el Informe alCuario Trimestre.

Resultados:

Delanálisis €fectuado no se detectaron observaciones

I nformac ¡ón Pres upu estal

Se revisó la informac¡ón presupuesiaria @respondiente al Estado Analíiico de
Ingresos y al Estado Análiuco del Ejercicio del Presupuesto de Esresos, verlfi@ndo
que cumplan con loeslablecidoen a Ley GeñeÉlde Conlabilidad Gubernamental,
los llneamie.tos er¡tüos Dór el Conseio Nacional de Amonización Contable
(CONAC), las Recomendáciones genera es de llenado de los iomalos em¡i¡das po.
el Consejo Naconal de Armonlzacióñ Coñtable (CONAC) y en la Guía paa la
elaboración de la Cuenla de ¡a Hacienda Públ¡ca Esiala del elerccio 2017.
medianle los siguientes procedimientos:

L Estado Anal¡r¡co d€ hqresos.

. Se verifico que las ciflas de la información prese¡tada en el hfome de Cueñia
Prlblica, sean @incidenles con las presentad¿s en ei Informe ál Cuárto Trimesire,
en lo correspondienie a los momenios contables de Ingresos Estimado, ¡,4odificado,
Devengado y Recaudado.

. se comparó el Presupuésto de lngresos Estimado o ginaly Modifi.ádo conlra los
lngrésos Devengados y Recaudados Acumtládo po¡ Rubro de hgrcso,
delem¡nando vaiaciones ¡egativas y se revisó la presentacióñ de su jusliricación.
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Informac ión Prog nmát¡ca
Se revisó la iniormación progEmáli.á corespoñdienie a lnforme de Avance
Prcsramálico ve¡ilicando qle cumpla @n to esrablecido en ta Ley ceneiat de
Conlabiidad Gubemamental, los ineamientos emitidos poretConsejo Nacionatde
Amonización Contable (CONAC), las Recomendaciones seneÉles de llenado de
ós ró¡maios emll¡das por elCoñséjo Nacionalde Amo¡izáció¡ Contab e (COñAC)
y eñ a Guía para la eaborácóñ de la Cuenia de la Háciendá Prlblica Estaiatdel
ejercicio 2017, medianie el siguiente pro@dim¡enlo:

l.Inlorme de Avañce Programát¡co.
. Se verncó que las ciÍras de la lnformación presentáda en et Infome de Cuenla
alblica de as @lumnas de Pogramado OriginalAnualy Rea¡zado Anua sean
coincidenles con las presentadas en lás mismas columnas del lnformé ál Cuarto

Resu/fados;

Del aná isis efectuado no se delectaron observáciones.

Resporsalrr'ridades del sujeto de fiscal¡zació, sobre /os esfádos

leg¿l idad,  impaf t i¿ ldád @ntábl idadydefnt iv idád.

E sujeto de fscalización es responsable de la preparac¡ón de la ¡nformáción
contable, Pesupuestarla y Programálica conten¡da en el Infofme de cuentá de lá
Hacienda P¡lblca Eslatal correspondienles al ejerc¡c¡o fscal 2017, de confomidad
a os requerimientos nomalivos gubernamentales y de las dlsposiclon€s en materia
de información Ínáncie¡a eslablecidas en la Ley ceneral de Contabilidad

Los en€rgados de lá adminslr€ción y gobierno del sujeto de fis@lización so¡
responsables de la supeNisió¡ del p¡oceso de la infomación financie¡a senerada

Responsabilidad del auditor sobre Ia reüsión al lnforme de Cuen6
Pública

La respo¡sábilidad delauditoreséxpresaru¡a opinió¡ basada en la audiloría, sobre
la calidad de la információn financiera presenlada y que se haya realzado de
conformidad @n o esiablecido en lá Ley Ge¡eralde Contabilidad Gubernámentai
y los acuerdos del Consejo Nacional de Amonización Conlable.

Como parie de una audtoria, de conioñidad a las Normas Iniernacionales de
Auditola lNlA). las Norrnás lnternacionales de las Entidádes Fscalizadoras
Supeiorcs (lSSAl),las Normas Profesionales de Auditor¡a delSislema Nac¡onalde
Fiscáización (NPASNF) y tal como lo esiablece el Arliculo 4 de la Léy dé
Fiscalización Superiór para el Esladó de Sono€, conforme a los principios de



Resumen de los resultados

En resumen, de los procéd¡mientos desarorlados se determ¡nó 1 obsetuación la
cualiue solve¡tada en su lolaidad medianre ofciode respuesta proporcionado por
el Sujeto Fiscalizado, como se menciona en la obse&ación donde se deiallan las
justif caciones y aclaraciones por parle del sujeto de fscalización.

Dictamen de la rev¡s¡ón

Hemos auditado el hio¡me de Cue¡ia de la Hacienda Públ¡ca Esiatal del eiercicio
20'17 de la Comisión dé Enérgía delEstado de Sono¡a, queontiene lá iñformacjón
Contáble, Presupuestaria y Progfarnálica.

En nuesl€ opi¡ión, el Infoñe de Cuenla de la Hacienda Pública Estatal del ejercicio
2017 que conllene lo descrilo en el párafo a¡ierior, está prepaEdo en iodos los

ntes de confondad cor as dspos.coles en nale¡ia de
iera, á lFy CenF€l de Conr¿b¡id¿d Cub-rn¿rellál y los
o Náciona de Armon záción Conlable.
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